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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del
presente proceso Sucesorio, informándole lo siguiente:

 El apoderado demandante, allegó memorial solicitud de notificación a la
acreedora hipotecaria, por medio del correo electrónico
natitoro14@hotmail.com conforme al Decreto 806 de 2020 e indicó que
dicha dirección fue tomada de diferentes demandas que ha formulado a
instancia de Jaime Toro Flórez y aportó notificación por aviso y constancia
de entrega en la dirección anotada, trámite realizado en proceso
radicado 2019-00325 ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de
Manizales.

 Se recibió oficio respuesta de la Unidad para la Atención y Reparación
Integral a las Víctimas.

 Se recibió oficio de la Dirección Territorial del Instituto Geográfico Agustín
Codazzi, en respuesta al oficio Nro.97 del 14 de febrero de 2022, en el que
indican que esa entidad no tiene competencia para adelantar trámites
catastrales en el municipio de Manizales y que la solicitud debe ser enviada
directamente al gestor catastral “Masora” al correo electrónico
catastro.manizales@masora.gov.co , remisión que se efectuó esta
secretaría.

Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 22 de marzo del 2022.

Secretaria

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)

 Proceso:  PERTENENCIA
Demandante:      OLGA PATRICIA ACEVEDO ZAPATA

                            Demandados:     FRANCISCO JAVIER BERMÚDEZ ATEHORTÚA
                                                          PERSONAS INDETERMINADAS
                            Acreedora Hip.:   NATALIA DEL PILAR TORO GALLEGO

Radicado:            170014003010-2017-00198-00

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se dispone
agregar al expediente virtual del proceso de la referencia y poner en
conocimiento de la parte interesada las respuestas recibidas de las entidades
públicas Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y la
Dirección Territorial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para los fines
pertinentes y procede el despacho a resolver lo pertinente, respecto de la
solicitud impetrada.

Revisados los documentos aportados por el apoderado de la parte
demandante en este asunto, se hace necesario REQUERIR NUEVAMENTE a la
parte interesada para que, conforme a lo indicado en el auto del 1 de febrero
de 2021, realice las gestiones pertinentes para lograr la notificación de la
acreedora hipotecaria en la dirección informada por la parte actora,
Conjunto Cerros de la Alhambra, casa 93 A de Manizales. Respecto de la
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petición de notificación a la acreedora en la dirección electrónica
natitoro14@hotmail.com , considera el despacho que antes de acceder a
dicho trámite, deberá la parte interesada aportar al expediente el auto que
tuvo por notificada a Natalia del Pilar Toro Gallego, por medio de dicha
dirección, en uno de los despachos referenciados en la solicitud o aportar
otras evidencias de obtención de dicho correo, tal y como lo dispone el
Decreto Legislativo 806 de 2020, puesto que no está aportando evidencia
alguna. 

Conforme a lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso,
se insta a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días,
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de este auto,
realice las gestiones necesarias para lograr la notificación de la acreedora
hipotecaria en este asunto, so pena de declarar el desistimiento tácito a que
se refiere la norma en cita, con las consecuencias y efectos establecidos en
la misma.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 047 el 23 de marzo de 2022

Secretaría
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